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POR EL PRESEMTE, SGOCITO A USTED PROTOCOLZAE UN PODEZ QUE OTORGA A FINO 

£ CARLOS HERUES Y DEVOLVER ORIGINALES Y 1008 COPLA 
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¡ REPÚBLICA | DE PANAM A | 

q pul ¿PODER ESPErAL 
Yo, MARÍ ISABR, mujer, polieta, de nacionalidad panameña, 
portadora qe lesuédula de teéhtdad! personal números siete - Ciento ocho - 
setecientos diecinueve r -108- 719), con domicilio en la Avenida Samuel Lewis 

y Calle Santa Rita, Edificio Plaza Obarrio, E so 3, Oñcna 208. Actuando en mi 
calidad de Presidente y Representante Legal de ta sociedad VELTRACK, 5.4, 
sociedad anónima panameña debidamente inscrita eo la Ficha Mo. 696606, 
Documento 1752261, de la Sección de Micrapeliculas Mercantii del Registro 
Públicc de Panamá, aque la ralsma se encuentra vigente e incorporagad 
leyes del tenitoria de la República de Panamá, con domicilio O 

Samuel Lewis y Cate Santa Rita, . Ecilic lo Plaza Gbarr o Piso 07 dida 3 

JIERVES ÚLLAURI td de hacionalidad ecuatoriana, 
identidad No.0101073705 de la República Ecuador, conforme a 

facultades: 

     

   

  

59 A q 
37. Quit    

PRIMERO: Autorizar al Doctor CARLOS ALFONSO 2ERVYES ULLAURI para 
que Única y exclusivamente dentro émbito societario y en nombre y 
representación de la compañía panameña VELTRACK, SA. conteste 

demandas que se pudieren presentar, en el ambito societarío, quedando 
fecultado para comparecer a las diferentes audiencias, podrá presentar las 

exposiciones verbales a escritas, iguolmente presentar yfo solicitar 
documentos probaterios, escritos, petitorios, alegatos, solicitar todo tipo de 
pruebas contempladas en nuestras leyes, camo participar en diligencias de la 
naturaleza que sea, ya ses inspecciones, exhibiciones, confesiones, pedir 
peritajes, cbservarios, pedir amplieciones, aclaraciones de todas las difigencias 

y otros.- Todo esto en defensa de los intereses de la mandante. 

SEGUNDO: También. está facultado para que represente sa le compañia 
VELTRACK, SÁ. con voz y volo endas Juntas Generales de Accionistas de las 

comperias TEXTIVITRAL S.A. 

TERCERO: El presente poder revoca total y definitivamente el poder especial 
que le fuera otorgado al Doctor Juan Carlos Rocelds Real en fecha sas 
(26) de sepliembre de dos mil once (20135, Por tanto, todas Y cada una de la 

facultades aque le fueran otorgadas guedan sin efecto alguno, a partir de la 
celebración de este nuevo instrumento, 

Dada en la ciudad de Panamá a das voinmbeecho (28) días « de noviembre de dos 

MARÍA LSABEL PALMA 
estidente y Representante Legal 

YELTRACK, S.A, 
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4. Y está revestido del señlafembre de; _ HOTARÍA PÚBLICA OCTAVA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 
La el Ministerio de Relacione, Exteriores 0, Pida BAZO AS 
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Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 
constante(s) en LESS _ toja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) compulsa del documento que me 
fue exhibido y que devuelvo al interesado. 

Quito 19 JUN. 2015 

Dr. Cristhian Recalde De la Rosa 
NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

  

      

   

 


